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Se declara teito oficial y auléniieo el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo laiUo serán obligátbriáé en su cumplimiento. 

{¿tnphitnr Decreto de 2 0 de. Febrero de I S f i l ) . 

—Serán suscnlores forzosos á la Gaceta lodos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de 1 8 6 i ) . 

ACETA MAIVIIA. 
arle milílar. 

CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 
ESTADO MAYOR. 

Orden general del Ejército del dia 28 de Febrero de 1SS3, 
en Manila. 

En el dia de mañana zarpará de este Puerto con 
destino á los de Barcelona y Cádiz etc., el vapor es-
nañol "Valencia", del Excmo. Sr. Marqués de Campo, 
en el que han de verificar su viaje todos los militares 
que deben marchar á la Península; á las 7 en punto del 
indicado dia, saldrá del muelle de San Fernando el vapor 
que ha de conducir el pasaje á bordo de dicho buque. 

Lo que de órden de S. E. se lince saber en la órden 
de estedia para conocimienlo de los interesados.—El Bri 
gadier Jefe de E. M —P. 0 . — E l Coronel 2." Jefe 
José J. Moreno. 

GOBIERNO MILITAR DE LA PLAZA DE MANI LA 7" 
Orden de la Plaza del dia 28 de Febrero de 1883. 
Esta tarde á las 4 y 1(2 de ella se re levarán los 

destecamehtos mensuales en la forma que sigue: el Re
gimiento de Infantería Visayas n ú m . 5 cubr i rá el de 
San Antonio Abad, el de Manila n ú m . 7 el de S. Juan 
y San Francisco del Monte. 

El dia 1. ' del entrante mes de Marzo y con ar
reglo á lo dispuesto en la Real órden de 28 de Febrero 
de 1877, pasa rán revista de Comisario los Cuerpos 
de esta guarnic ión y demás Jefes y Oficiales que ten
gan destino en esta, en la forma siguiente: 

El Comisario de guerra de 2.a clase D. Francisco 
López Lozada, la pasará á las siete á los Regi
mientos de Infantería de Visayas núm. 5 y Manila 
núm. 7 alojados en el cuartel de la Luneta y partidas 
sueltas que las constituyen los Sres. Jefes y Oficiales 
que tienen sus Cuerpos ausentes, los que deberán 
para este acto reunirse con ant ic ipación en el cuartel 
antes dicho, llevando los correspondientes justificantes 
que acrediten su personalidad; á las siete y media á 
la Academia de Alumnos, Escuadrón de Filipinas 
acuartelados en Santa Lucía. 

El de igual g raduac ión D. Benigno Toda y L i -
nés, la pasará á las siete al Estado Mayor de Plaza y 
demás Jefes y Oficiales que tengan destino en és ta , 
paralo cual se hal larán con la debida anticipación en la 
Sargentía mayor de la Plaza. 

El Comisario de guerra (Habilitado) D . Antonio Or
lela y Barreiro la pasará á las siete al Batal lón Obre
o s de Ingenieros, alojado en Meisic; á las siete y 
media á las Compañías del Regimiento Peninsular de 
Artillería acuarteladas en la Fuerza de Santiago y 
Obreros de la Maestranza; á las ocho, á las Compañías 
estantes de dicho Begimiento alojadas en el cuartel 
Provisional del Rey, Tercio de la Guardia Civil y 
lección de la Guardia Civil Veterana.—El General 
Gobernador, Moreno del V i l l a r . 

Adición á la órden ae la Plaza del dia 28 de Febrero 
de 1883. 

Los individuos de tropa que deben embarcar para 
la Península á bordo del vapor «Valencia» se hal larán 
banana á las siete en el muelle de San Fernando 
con objeto de verificar su embarque. 

Dichos individuos serán conducidos por un Oficial 
cada Cuerpo, que los e n t r e g a r á al Jefe de la es-

Pedicion Comandante de Infantería D . Francisco Ce-
Samis.—El General Gobernador, Antonio Mo-

reno del Villar.—Comunicada á los Cuerpos é ins

titutos militares de esta g u a r n i c i ó n . — E l Coronel 
T . Coronel Sargento mayor interino, Francisco Gi
ménez. 

SEBV1C10 DE LA PLAZA PARA EL 1.0DE MARZO 
DE 1883. 

Jefe de dia de intra y extramuros.—El Sr. Coronel 
T. Coronel D. Agrsiin Gómez.—Imaginaria.—El Coman
dante D. Antonio Gurdiel. 

Parada los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital y provisiones, núm. 7. Sargento para paseo de 
entermos, Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador M i l i 
tar.—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor i n -
leriuo, Francisco Giménez. 

Aüunelos oiieíales. 
SEGRE l A K I A DEL GOBIERNO GENERAL 

D E F I L I P I N A S • 

D. Manuel López Larranz, Comandante de la Guardia 
Civil , solicita pasaporte para la Península á favor de la 
ama de cria, Balbina Boquerón. Lo que se anuncia al 
público para su conocimiento. 

Manila 26 de Febrero de 1883.—Goicoechea. 1 

D. Manuel Fernandez, español peninsular, solicita pa
saporte para la Península á favor de su hija de menor 
edad llamuda Manuela Fernandez Segundo. Lo que se 
anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 20 de Febrero de 1883.—Goicoechea. 1 

Francisco Borromeo, indio, natural del pueblo de 
lloilo y mayor de edad, solicita pasaporte para pasar 
á Europa. Lo que se anuncia al público para su cono
cimiento. 

Manila 27 de Febrero de 1883.—Guicoechea. 2 

D. José González Samper, Teniente Coronel graduado 
Comandante de Inhmteria, solicita pasaporte para la Pe
nínsula, á favor de Benita de los Santos, natural de 
Pasig de esta provincia. Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento. 

Manila 27 de Febrero de 1883.—Goicoechea. 2 

D. José Richarl, Prevendado de esta Santa Iglesia 
Catedral, solicita pasaporte para pasar á la Península. 
Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 28 de Febrero de 1883.—Goicoechea. 3 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE MANILA. 
Los que se crean con derecho á dos cabras y dos 

cabritos cogidos sueltos en las vías públicas y que se 
hallan depositadas en el Tribunal del arrabal de Sam-
paloc, se presentarán á reclamarlos en esta Secretaría 
dentro del término de seis dias; en la inteligencia que 
transcurrido el citado plazo sin que se haya verificado, 
caerán en comiso y se venderán en pública subasta. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se anun
cia en la Gaceta oficial para que llegue á conocimiento 
de los que se crean propietarios. 

Manila 26 de Febrero de 1883.—P. S., Gerardo Mo
reno. 1 

INSPECCION GENURAL Dli COMUNICACIONES 
C O R l ' . K O S . 

El Excmo. Sr. Gobernador General, ha tenido á bien 
suspender por 24 horas la salida del vapor correo 

«Valencia," anunciada para las nueve del dia de ma
raña . 

Lo que se anuncia, para general conocimiento. 
Manila 28 de Febrero de 1883.—El Jefe de la Sección, 

J. Costa. 

El vapor correo "Francisco Reyes", que tiene anun
ciada su salida para el Sur del Archipiélago, el 28 
á las cuatro de la tarde; difiere su salida de órden 
superior y á ruego del consignatario por veinticuatro 
horas. 

Manila 27 de Febrero de 1883.—El Jefe de la Sección, 
P. 0 . , R- Fernandez. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y PROPIEDADES. 

Usando de las facultades que el Excmo. Sr. Inten
dente general de Hacienda ha delegado en esta Admi
nistración Central, por acuerdo de 4 de Enero último, y 
en razón á ser innecesarios los Fielatos de Mauban, Isfa 
de Marinduque y Unisan dé l a provincia de Tajabas, las 
tercenas de estos y de la Administración de Hacienda 
y los estancos de todos los pueblos de dicha provincia 
para la venta del tabaco elaborado que posee la Hacienda, 
por haberse abierto en los pueblos de la citada pro
vincia, tiendas y puestos particulares para el consumo del 
público, se declaran definitivamente cerrados los indi
cados Fielatos, sus tercenas y estancos. 

Lo que se anuncia en la Gaceta de Manila para cono
cimiento del público y de los interesados. 

Manila 27 de Febrero de 1883.—Calvo. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE COLECCIONES Y LABORES 
DE TABACOS DE FILIPINAS 

Las personas ¿que á continuación se espresan, y l i -
citadores en las subastas de tabaco rama éelebradus 
el 26 del corriente mes, se presentarán en esta Ad
ministración Central en los dias de mañana y pasado, 
1.° y 2 del entrante Marzo, á fin de llenar las forma
lidades establecidas para dichos servicios: en el concepto 
que de no vcníicarlo en ese plazo, se adoptará en su 
perjuicio la resolución que corresponda. 

Esteban Miró. 
Pedro Miguel. 
Diego Reyes. 
Juan Crisóstomo. 
Marcos Ramos y 
Pedro Basadre. 

Manila 28 de Febrero de 1883.—Rafael del Val. 3 

Las personas que se espresan á continuación, y 
que son licitadores en las subastas de tabaco rama 
celebradas el 26 del que rige, se presentarj'm en esta 
Administración Central en los dias 1.° y 2 del próximo 
mes de Marzo, indispensablemente; parándoles, en caso 
contrario, el perjuicio que haya lugar. 

A. B. Basols. 
Lucio Esposo. 
Cecilio Luciano. 
Benito Mójica. 
Ignacio Gaspar. 
Mariano Fernandez Flores. 
Mariano Ingco. 
José Arrióla. 
Teodoro Gaspr.r. 
Luis R. Yangco. 

Manila 28 de Febrero de 1883.—Rafael del Val. 3 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
U E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Habiendo sido nombrado Montero 2.° D. Pedro Balles
teros, se presentará en esta Inspección general en el 
término de ocho dias, pasado el cual sin haberlo veri
ficado quedará sin efecto su nombramiento. 

Manila 22 de Febrero de 1883.—El Inspector gene
ral, Luis de la Escosura. 
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CASA CENTRAL DE VACUNA. 
Para el miércoles 7 del présenle mes, se administra 

la vacuna. 
Manila 1.° de Marzo de 1883.—El l . e r Vocal de turno, 

Dr. Lazcanótegui. 

Estado del número de vacunados en el dia de la fecha. 
Pueblos. Hombres Mujeres. Niños Niñüs. Tota'.. 

Mitnila. 
Tondo. 
Binondo. 
Sta. Cruz. 
Sainpalüc. 

Total. 13 
Manila 28 de Febrero de Í883. — K l l.er Vocal de turno, Dr. 

lazcanótegui. 
f Nota.—Adeiíps de los niños vacunados arriba, han sido 
vacunados 2 niños europeos. 

T R I B U N A L DE CUENTAS DE F I L I P I N A S . 
Secretaría. 

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Sr. 
Ministro Jefe de la Sección de atrasos de este T i i -
bunal, se cita, llama y emplaza á los herederos de D. 
Pastor Diaz Argüelles, Administrador que fué de Hacienda 
pública de la provincia de Manila, para que en el término 
de treinta dias contados desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta oficial, comparezcan en esta Secre
taría general, por sí ó por medio de encargado á recoger 
y contestar el pliego de reparos producido» en el exá-
men de la cuenta de Rentas públicas, por valores del 
ramo de Estancadas, rendida por dicho Sr.f correspon
diente al mes de Enero de 187S; en la inteligencia que, 
de no hacerlo, con contestación ó sin ella, se dará al ex
pediente el trámite que proceda y les parará el perjuicio 
que hubiere lugar. 

Manila 26 de Febrero de 1883.—El Secretario ge
neral, Francisco A. Sanlisteban. 1 

SECRETARIA DE L A COMANDANCIA GENERAL 
DR MARINA ! i E L APOSTADERO DE F I L I P I N A S . 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anunciu 
al público que el dia ta del entrante mes de Marzo á las diez de 
su mañana, se sacará á segundo público concurso el suministro de 
los materiales y efectos comprendidos en los lotes núms. 4, 2 y 3 
que son necesarios en el Arsenal de Cavite para completar re
puesto de previsión y pedidos autorizados, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones iaserto en la Gacela de Manila núm. 36 de 
5 del actual, cuyo acto tendrá lugar en el dia y hora arriba ci
tados ante la propia Junta que se reunirá en la Casa Comandancia 
general. . 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta, 
presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en plie
gos cerrados, estendidas en papel del sello 3 0 y acompañadas 
del documento de depósito, sin cuyos requisitos no serán ad-
mi ibles: y se advierte que en el sobre de dichos pliegos 
deberá espresarse el servicio, objeto de su proposision bajo 
la rábica del interesado. 

Manila 27 de Febrero de 1883.—Francisco Yila. 3 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anuncia 
al público que el dia 43 del entrante mes do Marzo á las diez 
de su mañana, se sacara á segundo público concurso el suminis
tro de las ropas y efectos comprendidos en 4 lotes que se nece-r 
sitan en el Hospital de Cañacao, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones inserto en la Gaceta de Manila núm. 38 de 7 del ac
tual, cuyo acto tendrá lugar en el dia y hora arriba citados ante 
la propia Junta que se reunirá en la Casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta, pre
sentaran sus proposiciones cun arreglo á modelo, en pliegos 
cerrados, estendidas en papel del sello 3.° y acompañadas del 
documento de depósito, sin cuyos requisitos no serán admi
sibles; y se advierte que en el sobre de dichos pliegos deberá 
espresarse el servicio, objeto de su proposición bajo la rúbrica 
dol interesado. 

Manila 27 de Febrero de 4883.—Francisco Vila. 3 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anuncia 
al público que el dia 45 del entrante mes de Marzo á las diez 
de su mañana, se sacará á segunda licitación pública el suministro 
de los efectos que ŝ  necesitan en el Arsenal de Cavite para satis-
fncer pedidos autorizados, con estricta sujeción al pliego de con
diciones inserto en la Gaceta de Manila núm. 35 de 4 del actual, 
cuyo acto tendrá lugar en el dia y hora arriba citados ante la 
propia Junta que se reunirá en la Casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta, presen
tarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos cerrados, 
estendidas en pape! del sello 3.° y acompañadas del documento de 
depósito, sin cuyos requisitos no serán admisibles; y se ad
vierte que en el sobre de dichos pliegos deberá espresarse el 
servicio, objeto de su proposición bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 27 de Febrero de 1883 —Francisco Vila 3 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anuncia 
al público que el dia 45 del entrante mes de Marzo á las diez 
de su mañana, se sacará á segunda licitación pública el sumi
nistro de los materiales que se necesitan en el Arsenal de Cavite 
para las obras de la Comandancia general del mismo, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones inserto en la Gaceta de Manila 
núm. 33 de 2 del actual, cuyo acto tendrá lugar en el dia y hora 
arriba citados ante la propia Junta que se reunirá én la Casa Co
mandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta, presen
tarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos cerrados, 
estendidas en papel del sello 3.° y acompañadas del documento 
de depósito, sin cuyos requisitos no serán admisibles; y se ad
vierte que en el sobrede dichos pliegos deberá espresarse el ser
vicio, objeto de su proposición bajo la rúbrica del interesado 

Manila 27 de Febrero de 1883. -Francisco Vila. 3 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anuncia 
al público que el dia 45 del entrante mes de Marzo á las diez 

de su mañana, se sacark á segunda licitación pública el suminis
tro de los materiales comprendidos en (3 lotes que se necesitan en 
el Arsenal de Cavite, para las obras de la goleta "Valiente" y CÜ-
ñoneros "Vasco" y "Cardoqui", con estricta sujecional pliego de 
condiciones inserto en la Gacela de Manila núm. 44 de 13 del 
actual, cuyo acto tendrá lugar en el dia y hora arriba citados ante 
la propia Junta que se reunirá en la Casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta, pre
sentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos 
cerrados, estendidas en papel del sello 3.° y acompañadas del 
documento de depósito, sin cuyos requisitos no serán admi
sibles; y se advierte que en el sobre de dichos pliegos deberá 
espresarse el servicio, objeto de su proposición bajo la rúbrica 
del interesado. 

Manila 27 de Febrero de 18«3.—Francisco Vila. 3 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anun
cia al público que el dia 45 del entrante mes ele Marzo á las diez 
de su mañana, se sacará á segunda licitación pública el suministro 
de los efectos comprendidos en los totes 1, 2, 4 y 5 que se nece
sitan en el Arsenal de Cavite para completar el nuevo repuesto de 
previsión, con estricta sujeción al pliego de condiciones inserto 
en la Gaceta de Manila núm. 37 de ti del actual, cuyo acto tendrá 
lugar en el dia y hora arriba citados ante la propia Junta que se 
reunirá en la Casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta, pre
sentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos 
cerrados, estendidas en papel del sello 3.° y acompañadas del 
documento de depósito, sin cuyos requisitos no serán admi
sibles; y se advierte que en el sobre de dichos pliegos, deberá 
espresarse el servicio, objeto de su proposición bajo la rúbrica 
del interesado. 

Manila 27 de Febrero de 4883.—Francisco Vila. 3 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anuncia 
al público que el dia 45 del entrante mes de Marzo á las diez de 
su mañana, se sacará á segunda licita3ion pública el suministro 
dejárcias de alambre correspondientes al grupo 2.o lote núm. 6 
que son necesarios en el Arsenal de Cavite, con estricta sujeción 
al pliego de condiciones inserto en la Gaceta de Manila núm. 30 
de 30 del mes próximo pasado, cuyo acto tendrá lugar en el 
dia y hora arriba citados ante la propia Junta que se reunirá 
en la Casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta, pre
sentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos 
cerrados, estendidas en papel del sello 3.° y acompañadas del 
documento de depósito, sin cuyos requisitos no serán admisibles; 
y se advierte que en el sobre de dichos pliegos deberá espre-
slrse el servicio, objeto de su proposición bajo la rúbrica del 
interesado. 

Manila 27 de Febrero de 4883.—Francisco Vila. 3 

SECKCTAHIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS DE LA 
ADMINISTRACION CIVII, DE FILIPINAS 

Por decreto del Excmo. Sr. Director general de Administración 
Civil, se sacará por segunda vez á pública subasta bajo la res
ponsabilidad de D. Nicolás Samson, el arriendo del arbitrio del 
sello y resello de pesas y medidas de la provincia de Cavite con 
la reducción de un diez por ciento de su primitivo tipo, ó sea 
el de mil ochenta pesos doce céntimos cinco octavos anuales, 
y con entera sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta núm. 317 del dia 45 de Noviembre de 4881. Cuyo acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la referida Admi
nistración, calle Real de Intramuros núm. 7, y en la subalterna 
de la espresada provincia, el dia 28 de Marzo próximo las diez 
en punto de su mañana. 

Manila 26 de Febrero de 4883.—Félix Dujua. 3 

Por decreto del Excmo. Sr. Director general de Administración 
Civil, se sacará á pública subasta el arriendo por tres años del 
arbitrio de mercados públicos de la provincia de Nueva Ecija, 
bajo el tipo en progresión ascendente de dos mil doscientos se
tenta y cuatro pesos ochenta céntimos anuales, con entera suje
ción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta núm. 20 del 
»Iia 20 de Enero último. Cuyo acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la misma Administración, calle Real de Intra
muros núm. 7, y en la subalterna de la espresada provincia, el 
día 28 de Marzo próximo las diez en punto de su mañana. 

Manila 26 de Febrero de 4883.—Félix Dujúa. 3 

El dia i8 de MJIZO próximo á las diez en punto de su ma
ñana, se verificará la subasta del arriendo del arbitrio de la 
matanza y limpieza de reses del segundo g upo de la provincia 
de llocos Sur, ante la Junta iie Almonedas de la Dirección ge
neral de Administración Civil, calle Real de Intramuros núm. 7, 
por d sposicion del Excmo. Sr. idrector de este ramo y en la 
subalterna de la espr sacia provincia, bajo el tipo en progresión 
ascendenle de tres mil d ez pesos diez céntimos anuales, y 
con sujeción al pliego de condiciones que se inseita á conti
nuación. 

Manila 26 de Febrero de 4883.—Félix Dujua. 

Dirección general de Administración Civil de Filipinas.— 
Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio de la 
matanza y limpieza de reses en las provincias de 1.a 
clase de este Archipiélago reformado con arreglo á las 
prescripciones de la Real orden número 454 de 14 de 
Jimio de 1877 y aprobado por Real orden número 
409 fecha 4 de Mayo de 1880. 

1 a Se arrienda por el término de tres años el arbitrio de la 
matanza y limpieza de reses del 2.o grupo de la provincia 
de llocos Sur, ba o él tipo en progresión ascendente de 3010 pe
sos 10 cénts. anuales. 

2. a El remate se adjudicará por licitación pública y so
lemne que tendrá lugar simultáneamente ante la Junta de 
Almonedas de la Dilección general de Administración Civil 
y en la subalterna de la espresadi provincia. 

3. a La licitación se verificará por pliegos cerrados, y las 
pr posiciones que se hagan se ajustarán precisamente á la forma 
y conceptos del modelo que se inserta á continuación, en la 
inteligencia de que serán desechadas las que no estén arre
gladas á dicho móflelo. 

4. a No se admitirá como lieitador persona alguna que no 
tenga para ello aptitud legal, y sin que acred te con el corres
pondiente documento, que entregará en el acto al Sr. Pre
sidente de la Junta, haber consignado respectivamente en la 
Caja de Depósitos de la Tesorería general ó en la Adminis 
tracion de Hacienda pública de la provincia en que simultá

neamente se celebre la subasta, la suma de pesos 150*54 cém 
equivalente al cinco por ciento del importe total del arrien^' 
que se realiza. Dicho documento se devolverá á los licitado! 
res cuyas proposiciones no hubieran sido admitidas, terminadQ 
el a lo del remate y se retendrá el que pertenezca á la 
posición aceptada, que endosará su autor á favor de la ijj, 
reccion general de Administración Civil. 

5.a Constituida la Junta en el sitio y hora que seña en lo8 
correspondientes anuncios, dará principio el acto de ¡a súbase 
y no se admitirá esplicacion ni observación alguna que lo ÍQ. 
terrumpa. Durante los quince minutos siguientes los liciiacloiej 
ertregarán al Sr. Presidente los pliegos de preposición cef 
rados y rubricados, los cuales se numerarán por el órden que 
S«J reciban, y después de entregados no podrán retirarse bajo 
protesto alguno. 

ti.a Transcurridos los quince minutos señalados para la 
recepción de pliegos, se procederá á la apertura de los 
mismos por el órden de su numeración, se leerán en alia 
voz, tomará nota de todos ellos el aciuario, se repetirá la 
publicación para la inteligencia de los concurrentes, cada ve? 
que un pliego fuere abierto y se adjudicará provisionalmente 
el remate al mejor postor, en tanto se decreta por autoridad 
competente la adjudicación definitiva. 

7. a Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, se pro. 
cederá en el acto y por espacio de diez minutos, á nueva 
licitación oral entre los autores de las mismas y transcurrido 
dicho término se adjudicará el remate al mejor postor. En el 
caso de que los licitadores de que trata el párrafo anteror 
se negaran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el ser
vicio al autor del pliego que se encuentra señalado con el 
número ordinal más bajo. Si resultase la misma igualdad entre 
laá proposiciones presentadas en esta Capital y la provincia 
la nueva licitación oral tendrá efecio ante la Junta de Almo, 
nedas el dia y hora que se señale y anuncie con la debida 
anticipación. El lieitador ó licitadores de la provincia podrán 
concurrir á este acto personalmente ó por medio de apoderado; 
enlenuiéndose que si así no lo verifican renuncian su derecho' 

8. a Ei rematante deberá prestar dentro de los cinco das 
siguientes ; . l de la adjudicación del sérve lo , la fianza cor-
lespondiente, cuyo valor será igual al diez por ciento del im. 
po:te total del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiere 
que esta tenga efecto en el término de diez dias contados 
desde el siguiente al en que se notifique la aprobación del 
remate, se tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio del 
mismo rematante, con arreglo al artículo 5.o del Real De
creto de 27 de Febrero de 4852. Los efectos de esta recla
mación serán:—Primero. Que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones pagando el primer rematante la uifcrencia 
del primero al segundo. Segundo. Que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora 
del servicio. Para cubrir estas responsabilidades so le retendrá 
siempre la garantía de la subasta, y aun se podrá embargarle 
bienes hasta cubrir las respoesabiliu-des probables si aquella 
no alcanzase. No presentándose proposición admisible para 
el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la Ad
ministración, á perjuicio del primer rematante. 

40. E l contrato se entenderá principiado desde el dia 
siguiente al en que se comunique al contratista la órden al 
efecto por el Jefe de la provincia Toda dilación en este punto 
será en perjuicio de los intereses del arrendador, á menos 
que causas agenas á su voluntad y bastantes á juicio deia 
Dirección general de Administración Civil, lo motivasen. 

1 i . La cuntid id en que se remat; y apruebe el arrienflo 
se abor.ará precisamente en plata ú oro por meses ¡nlici-
pados. 

12 El contrat sta que oejare de ingresar la mensualidad 
anticipada dentro ue los primeros quince dias en que deba 
verificarlo incurrirá en la multa de cien pesos. El importe 
de dicha m.jlta así como la cantidad á que ascienda la men
sualidad se sacarán de la fianza, la cual será repuesta en el 
improrogable plazo de quince dias y de no hacerlo se res
cindirá el contrato cuyo acto producirá todos los efectos 
previstos y prescritos en e: a;t. 3.o del Real Decreto antes 
citado. 

13. Transcurridos los dos plazos de que se hace mórito 
en la cláusula anterior d Je e de la provincia suspenderá 
desde luego de sus funciones al contratista y dispondrá que 
la recaudación del arbitrio se verifique por Administración. 
La demora ó falta de cumplimiento á estas disposiciones im
plicará responsabilidad por el Jefe de la provincia que la 
Dirección general de Administración Civil le exigirá con ar
reglo á las leyes. 

14. El contratista no podrá exigir mayores derechos que 
los marcados en la tarifa que se acompaña bajo la multa de 
diez pesos poi la primera -vez y ciento por la segunda. La 
tercera infracción se castigará con la rescicion del contrato 
que producirá todas las consecuencias de que se hace mé
rito en la cláusula 4'2. 

15. Ks obligación del contralista establecer en todos los 
pueblos que comprende su arriendo mataderos ó camarines, 
provistos del persona! y útiles necesarios para la matanza y 
limpieza de las rtses. 

iti No podiá matarse res alguna en otros sitios que los 
designados al efecto por el contratista. Se autoriza sin em
bargo la matanza en casas particulares para el consumo de 
sus propios dueños, prévio aviso y pago al contratista de los 
derechos prefijados en la tarifa. Las contravención's á esW 
artículo se considerarán como matanzas clandestinas y los qu6 
las lleven á cabo, además de pagar dobles der chos al con-
tratista, incurrirán en la multa de cinco pesos por la pi'1* 
mera vez, diez por la segunda y la tercera infracción se cas
tigará con veinte y seis pesos de multa y pérdida de |a 
res, que el Jefe de la provincia destinará'á los Establ C 
mientes de beneficencia ó Cárceles públicas. 

17. La expedición de papeletas que justifiquen 'a legitimi^ 
de la matanza y pago de derechos, la verificará el contra
tista en recibos talonarios, ¡«presos y foliados que so rubri
carán por el Jefe de la provincia y se sellarán sobre el talón, 
de manera que al cortarlo se divida el sello. 

18. Cada papeleta talonaria la estenderá el contratista pafa 
una sola persona pudiendo contener todas las reses que aquel'2 
mate diariamente para el abasto, espresando el número. 

19. E l contratista entregará en el Gobierno de la provincia 
los libros de papeletas talonarias tan pronto cuno hayáis-
pedido las doscientas de que debe constar cada libro. 

2ii. El contratista queda sujeto en lo relativo á ía in̂ -ta117* 
de carabaos y reses vacunas á lo que previenen las disp0' 
siciones comprendidas en el capítulo 3.o del Reglam rito pa'"'' 
la marcación, venta y matanza del ganado mayor aproba"10 
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ncxr Real órden üe 19 de Agosto de 1862 mandado cumplir 
oor Superior decreto de 2U de Noviembre siguiente y publicado 
en la Gaceta núm. 279 de 3 de Diciembre del mismo ano. 

21. No se permite matar res alguna cuya propiedad ó le-
eílíma procedencia no se acredite por el interesado con el do-
cuinenio de que tratan los párrafos i.o y 2.o del art. l.o 
cap- ,-0 ^ Rfiglamcnio anteriormente citado. 

i<2. El contratista bajo la multa de cinco pesos no podrá 
impedir que se maten reses en todos los pueblos de la com

prensión de su contrata, con tal que se sujeten los mata
dores á las condiciones establecidas en este pliego y abonen 
jos derechos de tarifa. 

23. E l contratista está obligado á conservar en el mayor 
aseo los mataderos ó camarines destinados á la matanza, así 
como á cumplir los bandos sobre policía y ornato que le co-
muni i.ue la autoridad, siempre que no estén en contravención 
con las cláusulas de esle contrato, en cuyo caso podrá re
presentar en forma legal lo que á su derecho convenga 

24. La autoridad de la provincia, los gobei nadorcillos y 
ministros de justicia de IOÍ pueblos harán respetar al contra
tista como representante de la Administración, prestándole cuan-
toó auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza 
del impuesto; á cuyo (fecto le entregará la Autoridad provin
cial una copia certificada de estas condiciones. 

25 La autoridad de la provincia del modo que juzgue más 
conveniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de con
diciones toda la publicidad necesaria á fin de que por nadie 
se alegue ignorancia respecto de su contenido y resolverá 
acerca de las dudas que suscite su interpretación y en cuantas 
reclamaciones se interpongan. 

26. La Administración se reserva el derecho de prorogar 
esle contrato por espacio de seis meses si así c onviniere á sus 
intereses ó de rescindirle prévia le indemnización que marcan 
las leyes. 

27. El contratista es la persona legal y directamente obli
gada al cumplimiento de su contrato. Podra, si acaso le convi
niere subarrendar el servicio; pero entendiéndose siempre que 
la Administración no contrae compromiso alguno con los su -
arrendatarios y que de todos los perju cios que por tal sub
arriendo pudiera resultar 1̂ arbitrio será responsable única 
y directamente el contratista. Los subarrendatarios quedan 
sujetos al fuero común, porque la Administración considera 
su contrato como una obligación particular y de interés pura 
mente privado. En el caso de que el contratista en todo ó en 
parte entregue el arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta in
mediatamente al Jefe de la p ovincia, acompañando una re
lación nominal de ellos y solicitará los respectivos títulos de 
que deberán estar investidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen el de 
otorgamiento de la escritura y testimonio que sean necesa
rios, así como los de la recaudación del arbitrio y espedi-
cion de títulos, serán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el art. M del citado Real De
creto de 27 de Febrero de 1852 los contratos d-í esta espe
cie no se someterán á juicio arbitral, resolviéndose cuantas 
cuestiones puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteli
gencia, rescisión y efectos por la via contenciosa adminis
trativa que señalan las leyes vigentes. 

30. En el caso de muerte del contratista quedará rescin
dido este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevar 
á cabo las condiciones estipuladas en el mismo, prévio otor 
gamiento de la escritura correspondiente. 

Manila 24 de Febrero de 1883.—El Jefe de la Sección de Go
bernación, Francisco de P. Calvan. 

ÜTítn/a de derechos á la que ha de sujetarse el contratista 
para la recaudación del arbitrio de matanza y limpieza 
de reses en las provincias de 1.a cías'' 

Por cada res vacuna ó carabao. . pesos. i475 
Por cada cerdo . , , M'SS 
Por cada carnero . , »'50 

Las pieles, aztas y pezuñas de las reses muertas quedarán 
^ beneficio de sus dueños sin que el conli-iitista, ni la Ad
ministración tenga derecho más que al percibo oe las canti
dades que anteriormente se señalan. 

Manila 2* de Febrero de 1883.—El Jefe de la Sección de Go
bernación, Calvan. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N. N vecino de N ofrece tomar á su cargo por el tér

mino de tres años el arriendo de los derechos de la matanza y 
limpieza de teses del -2.0 grupo de la provincia de llocos Sur, 
por la cantidad de (pfs ) anuales, y con entera sujeción 
'•*] pliego de condiciones publicado en el n.0 de la Oaceia del 
dia .. . . del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
depositado en la cantidad de 15o ps. 51 cénts. 

(fecha y firma.) 
Es copia.—Dujua. 1 

En vir lud de lo ordenado por el Exorno. Sr. D i 
rector general de Adminis t rac ión C iv i l , se ha seña
ndo el dia 28 de Marzo p róx imo á las diez en 
punto de su m a ñ a n a , para la adjudicac ión en públ ica 
subasta ante !a Junta de Almonedas de la referida 
Administración, calle Real de Intramuros n ú m . 7, 
y en ia subalterna de la provincia de I lo i lo , del ar
rendó por un trienio del arbi t r io del sello y resello 
^ pesas y medidas del tercer grupo de dicha pro
vincia, por el tipo en p r o g r e s i ó n ascendente de 
doscientos cincuenta y cuatro pesos anuales, y con 
sujecion al pliego de condiciones que se inserta á 
conlinuacion. 

Manila 26 de Febrero de 1 8 8 3 . - F é l i x Dujua. 

Pireccion general de la Administración Civil de P i 
mpinas.—Pliego de condiciones para el arriendo 
^ sello y resello de pesas y medidas, arre 
glüdo á lo prevenido en el Superior Decreto de 
1-0 de Noviembre de 1 8 6 1 , inserto en la Ga-
ceia n.0 259 de 13 del mismo, y demás dis
posiciones vigentes . 

Se arrienda por el t é r m i n o de tres años 

el servicio del sello y resello de pesas y medi
das del tercer grupo de la provincia de I l o i l o , bajo 
el tipo en p rog re s ión ascendente, de 254 pesos 
anuales. 

2.a Será obl igación del contratista, mientras 
dure el tiempo de su compromiso, tener un juego 
de pesas y medidas, que con su correspondencia 
al nuevo sistema métr ico decima!, como está pre
venido, se espresan á con t inuac ión : 

Un cavan de madera só
lida con abrazaderas de 
hierro. 

Medio cavan con ¡guales 
condiciones. 

Una ganta de madera só
lida. 

Media ganta id. id. 
Una chupa id. id. 
Media chupa id. id. 

litros. Centilitros. 

75 » 

37 50 

3 » 
l 50 
» 37 
» d8 

Mililitros. 

5 
7 n? 

Metros. 
Centíme

tros. Milímetros. 
Una vara castellana id. id. » 8359 equivalentes á 8:Í5'9 
Una braza. . 1 » 671*8 
Una romana con su piedra correspondiente, todas cotejadas y 

marcadas por el Fiel Almotacén de la Capital de Manila 
para que sirva de norma al dirimir las cuestiones que pue
dan promoverse por los compradores ó traficantes, sobre 
legalidad de las pesas y medidas. 
3. a Después de celebrada y aprobada la subasta 

ei rematante será el único leg í t imamente «olor izado 
para el arreglo, cor recc ión , sello y resello de las 
medidas púb l i ca s . 

4 . a Por el cotejo, sello y resello de pesas y 
medidas púb l icas , cobra rá el asentista los derechos 
que se espresan á con t inuac ión : 

Litros. 
Centi
litros. Mililitros. Ps. Cénts. 

Por uncavanósea. 
Por medio cavan.. 
Por una ganta. 
Por media ganta. 
Por una chupa. . 
Por media chupa . 

Por una vara cas
tellana, ó sea. . 
Por una braza. 
Por el cotejo de 

cada romana y 
piedras corres
pondientes. 

7 ó 
37 
3 
1 

Met." 

50 

;;o 
61 
18 

Centí
metros 

50 
75 

Milímetros. 

8359 equivalentes á 835'9 ., 
671-8 

Ü 4i8 
, 12 4(8 

25 

5. a A l l icitador á quien por la Junta se hubiere 
adjudicado el servicio se les en t r ega rá copia, debida
mente autorizada, si la pidiese, del Superior Decreto 
citade de l . o de Noviembre de 1861 , para que en lodos 
los casos cumpla exactamente lo que en el mismo se 
previene, sin dar lugar á reclamaciones de ninguna 
especie, que en caso contrario se cas t iga rán conforme 
al grado de culpa que encierren. 

6. a Las proposiciones se p resen ta rán al Presi
dente de la Junta en pliego cerrado con arreglo al 
modelo adjunto, espresando con toda claridad en le
tra y núcuero la cantidad ofrecida. A l pliego de la pro
posic ión se a c o m p a ñ a r á , precisamente por separado, 
el documento que acredite haber depositado el propo 
nente en el Banco Españo l Fi l ipino ó Caja de Depósi
tos de la Tesore r í a general de Hacienda públ ica ó 
en la Adminis t rac ión depos i ta r ía de la provincia 
respectiva, la cantidad de pesos 38'dO cén t imos , 
sin cuyos indispensables requisitos no se rá válida la 
p ropos i c ión . 

7. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó más 
proposiciones iguales, conteniendo todas ellas la ma
yor ventyja ofrecida, se a b r i r á l icitación verbal 
entre los autores de las mismas por espacio de diez 
minutos, transcurridos los cuales se adjudicará el 
servicio al mejor postor. En el caso de no querer 
los poslores mejorar verbalmente sus posturas, se 
ha rá la adjudicación al autor del pliego que se baile 
s e ñ a l a d o con el número ordinal más bajo. 

8. a Con arreglo al ar t ículo 8.o de la Instruc
ción aprobada por Real ó rden de 25 de Agosto 
de 1858, sobre contratos públ icos , quedan abolidas 
las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
cuantas por esle órden tiendan á turbar la legít ima 
adquis ic ión de una contrata con evidente perjuicio 
de los intereses y conveniencia del Estado. 

9. a Los documentos de depós i to se devolverán 
á sus respectivos d u e ñ o s , terminada que sea la 
subasta, á excepción del correspondiente á la pro
pos ic ión admitida, el cual se endosa rá en el acto 
por el rematante á favor de esta Dirección general. 

10 . E l rematante deberá prestar dentro Tde los 
diez dias siguientes al de la adjudicación del ser
vicio la íianza correspondiente, cuyo valor sea igual 

al de un diez por ciento del importe del total ar
riendo, á sat isfacción de la Dirección general de 
Adminis t rac ión Civ i l , cuando se constituya en Ma
nila, ó del Jefe de la provincia, cuando el re
sultado de la subasta tenga lugar en ella. La fianza 
deberá ser precisamente hipotecaria y de ninguna 
manera personal, pudiendo constituirla en metálico 
en el Banco Español Fi l ip ino , ó Caja de Depós i tos 
de la Tesore r ía general de Hacienda públ ica cuando 
la adjudicación se verifique en esta Capital y en la 
Adminis t rac ión de Hacienda públ ica , cuando. lo sea 
en la provincia. Si la fianza se prestare en fincas 
solo se admi t i rán estas por la mitad de su valor 
in t r ínseco , y en Manila serán reconocidas y valoradas 
por la Inspección general de Obras públ icas regis
tradas sus escrituras en el oficio de hipotecas y 
bastanteadas por el Sr. Fiscal de la nac ión . En 
provincias el Jefe de ella cu idará bajo su única 
esponsabilidad de que las fincas que se presenten 
para la fianza llenen cumplidamente su objeto. Sin 
estas circunstancias no se rán aceptadas de n ingún 
modo por la Dirección del ramo. 

Las fincas de tabla y las de caña y ñipa , a s í 
como las acciones del Banco Español F i l ip ino no 
se rán admitidas para fianza en manera alguna, 
aquellas por la poca seguridad que ofrecen, y las 
úl t imas por no ser transferibles. 

1 1 . Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate, se reso lverá por lo que prevenga al 
efecto la Real Ins t rucc ión de 27 de Febrero de 
1852. 

12 . En el té rmino de cinco dias de spués que 
se hubiere notificado al contratista ser admisible 
la fianza presentada, deberá otorgar la corres
pondiente escritura de obl igación constituyendo la 
fianza estipulada, y con renuncia de las leyes en 
su favor, para en el caso de que hubiera que 
proceder contra él , mas si se resistiese á hacerse 
cargo del servicio, ó se negase á otorgar la es
cr i tura , q u e d a r á sujeto á lo que previene el ar
tículo 5 . 0 de la Real Ins t rucc ión de subastas ya 
citada de 27 de Febrero de 1852, que á la letra 
es como s i g u e : — « G u a n d o el rematante no cum
pliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiere que esta 
tenga efecto en el té rmino que se señale , se 
tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio del 
mismo rematante. Los efectos de esta icclamacion 
se rán : — Pr imero . Que se celebre nuevo remate 
bajo iguales condiciones, pagando el primer re
matante la diferencia del primero al segundo. -
Sdoegun. Que satisfaga también aquel los per
juicios que hubiere recibido el Estado por la de
mora del servicio. Para cubrir estas responsa
bilidades se le r e t end rá siempre la ga ran t í a de 
la subasta y aun se podrá secuestrarle bienes 
hasta cubrir las responsabilidades probables si 
aquella no alcanzase. No p resen tándose propo
sición admisible para el nuevo remate, se ha rá 
el servicio por cuenta de la Admin i s t r ac ión , á 
perjuicio del primer r e m a t a n t e . » — U n a vez otor
gada la escritura se devolverá al contratista el 
documento de depós i to , á no ser que és te forme 
parte de la fianza. 

13. La cantidad en que se remate y apruebe 
el arriendo se abonará precisamente en plata ú 
oro menudo y por meses anticipados. En el caso 
de incumplimiento de este a r t í cu lo , el contratista 
pe rde rá la fianza, en téndiendose su incumplimiento 
transcurridos los primeros ocho dias en que debe 
hacerse el pago adelantado de la mensualidad, abo
nando su importe la fianza y debiendo és ta ser 
repuesta por dicho contratista, si consistiese en 
metál ico, en el improrogabie t é rmino de quince 
dias y de no verificarlo se resc indi rá ei contrato 
bajo las bases establecidas en la regla 5.a de 
la Real Ins t rucc ión de 27 de Febrero de 1852 , 
citada ya en condiciones anteriores. 

14 . E l contratista no p o d r á exigir mayores de
rechos que los marcados en la tarifa consignada 
en este pliego, bajo la multa de diez pesos, que 
se le exigirá en. el papei correspondiente por ei 
Jefe de la provincia. La primera vez que el con
tratista falte á esta condic ión , pagará los diez pesos 
de multa, la segunda falta se rá castigada con cien 
pesos y la tercera con la resc is ión del contrato 
bajo su responsabilidad y con arreglo á lo pre
venido en el ar t ículo 5.o de la Real Ins t rucc ión 
mencionada, sin perjuicio de pasar el antecedente 
al Juzgado respectivo para ios efectos á que haya 
lugar en just icia . 

15. La autoridad de la provincia, los gober-^ 
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nadorcillos y ministros de just icia de los pueblos 
harán respetar al asentista como representante de 
la Adminis t rac ión , p res tándole cuantos auxilios pueda 
necesitar para hacer efectiva la cobranza del i m 
puesto; debiendo facilitarle el primero una copia 
autorizada de estas condiciones. 

16 . Si el contratista, por negligencia ó mala 
fé, diere lugar á la imposic ión de multas y no 
las satisfaciese á las veinticuatro horas de ser re
querido á ello, se abonarán tomando al efecto de 
la fianza la cantidad que fuere necesaria. 

1 7 . E l contrato se en tenderá principiado desde 
el dia siguiente ai en que se comunique al contra
tista la ó rden al efecto por el Jefe de la pro
vincia. Toda dilación en este punto se rá en per
ju ic io de los intereses del arrendador, á menos 
que causas agenas á su voluntad, y bastantes á 
juicio de esta Dirección, lo motivasen. 

1 8 . En vista de lo preceptuado en la Real ó rden 
de 18 de Octubre de 1858, los representantes de 
los Propios y Arbi t r ios se reservan ei derecho de 
rescindir este contrato, si as í conviniese á sus 
intereses prévia la indemnización que marcan las leyes. 

19 . El contratista es la persona legal y directa
mente obligada. P o d r á si acaso le conviniere subar
rendar el arbi tr io: pero en t end iéndose siempre que la 
Adminis t rac ión no contrae compromiso alguno con los 
subarrendadores, pues que de todos los perjuicios 
que por tal subarriendo pudieran resultar al ar 
b i t r io será responsable única y directamente el con
contratista. Los subarrendadores quedan sujetos al 
fuero común porque su contrato es una obl igación 
particular y de in te rés puramente privado. Tanto 
el contratista como los subarrendadores y comi
sionados que nombre deberán proveerse de los cor
respondientes t í tu los , facilitando aquel una relación 
nominal al Jefe de la provincia para que por su 
conducto sean solicitados. 

20 . L u aulotidad de la provincia del modo que 
juzgue más conveniente y oportuno, cu ida rá de dar 
á este pliego de condiciones toda la publicidad 
necesaria, á fin de que nadie alegue ignorancia. 

2 1 . Cualquier cuest ión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato se reso lverá por la yia 
contencioso-administrativa. 

22 . Los gastos de la subasta y los que se 
originen en el otorgamiento de la escritura, así como 
los de las copias y testimonios que sea necesario 
sacar, s e r á n de cuenta del rematante. 

23 . No se en t ende rá vál ido el contrato hasta 
que recaiga en él la aprobac ión del Exorno. Sr. Su
perintendente del mmo. 

Manila 20 de Febrero de 1 8 8 3 . — E l Jefe de la Sec
ción de Gobernac ión , Francisco de P. Galvan. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 
D. N . N . , vecino de N . , ofrece tomar á su cargo 

por t é rmino de tres años el arriendo del sello y re
sello de pesas y medidas del tercer grupo de la pro
vincia de l l o i l o , por la cantidad de . 
pesos (Pís ) anuales, y con entera suje
ción al pliego de condiciones publicado en el nú
mero . . . . de la Gaceta del dia 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber depositado en la cantidad de 
38 pesos 10 c é n t i m o s . 

(fecha y firma del l ici tador.) 
Es copia.—Dujua. 3 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
El dia 26 de Marzo próximo á las diez de la mañana, 

se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana y ante la subalterna 
de la provincia de la Isabela, la venta de un camarin de 
depósito de tabaco con su prensa y báscula con el terreno 
en que se halla enclavado, situado" en el pueblo de llagan 
de dicha provincia, con estricta sujeción al pliego de con
diciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por 
la que marque el relój que existe en el salón de actos 
públicos. 

Manila 24 de Febrero de 1883.—Miguel Torres. 

Intendencia general de Hacienda de Filipinas.—Pliego de 
condiciones para la venta del camarín de tabaco del pueblo 
de llagan en la provincia de la Isabela 

I.a La Hacienda vende en pública subasta un camarín 
de depósito de tabaco con su prensa y báscula y corres
pondiente terreno donde el mismo se halla enclavado, si
tuado en el pueblo de llagan de la provincia de la Isabela. 

Dicho camavin, es un edificio de planta retangular con 
dos galerías interiores perpendiculares entre sí y cerradas 

por una galería esterior continuada y que recorre todo el 
edificio, ocupando éste una superficie de seis mil treinta y 
seis metros cuadrados noventa y un centímetros. Se en
cuentra cercado por un cerco de caña á cuarenta y cuatro 
metros lineales de distancia de sus muros esteriores y ocu
pando una superficie de veintiún rail quinientos cuarenta 
y dos metros cuadrados noventa y dos centímetros Los ma
teriales de que se halla construido son madera, caña y 
cogon los que se encuentran en su totalidad en regular 
estado de conservación. Toda la cubierta tanto en las dos 
galerías interiores como la de la esterior es á dos aguas. 

2. a La venta se efectuará bajo el tipo en progresión as
cendente de 6.305 pesos 17 céntimos, 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la Isabela el 
dia 26 de Marzo próximo á las diez de la mañana. 

4. a Constituida la Junta principiará el acto de la su
basta á labora señalada, dándose á los licitadores el plazo 
de diez minutos para presentar el pliego de sus proposi
ciones. 

5. a Las proposiciones se harán por escrito con entera 
sujeción al modelo que á continuación se inserta y se ex
tenderán en papel del sello 3.o, expresándose en letra y 
en guarismo la cantidad total que se ofrce por la finca 
que se subasta. Dichas proposiciones deberán presentarse 
en pliego cerrado, indicándose además en el sobrescrito 
la correspondiente asignación personal. 

6. a Para tomar parte en la licitación será requisito i n 
dispensable haber consignado en la Caja general de De
pósitos de esta Capital, ó en cualquiera de las Adminis
traciones provinciales de Hacienda pública, con arreglo á 
lo dispuesto en Real órden de 3 de Julio último la can
tidad de 315 pesos 2o céntimos á que asciende el 5 p § del 
valor total en que ha sido tasada la finca. 

7. a Conforme vayan recibiéndose los pliegos y calificán
dose las fianzas de licitación, el Presidente dará un número 
ordinal á las admisibles, haciendo rubricar el sobrescrito 
al interesado. 

Una vez recibidos los pliegos no podrán retirarse bajo 
protesto alguno, quedando sujetos á las consecuencias del 
escrutinio. 

8. a La finca subastada se adjudicará provisionalmente 
al mejor postor, haciendo el Presidente en alta voz la de
claración competente, á reserva de la aprobación definitiva 
de esta Intendencia. 

9. a Si resultasen iguales dos ó más proposiciones que 
sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal por un 
corto término que fijará el Presidente, solo entre los autores 
de aquellas, adjudicándose el remate al que mejore más su 
propuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno de los 
que hicieron las proposiciones más ventajosas que resultaron 
iguales, se hará la adjudicación en favor de aquel de ellos 
cuyo pliego tenga el número ordinal más bajo. 

10. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de 
ningún genero respecto al todo ó alguna parte del acto de la 
subasta sino para ante esta Intendencia general después de 
celebrado el remate, salvo sin embargo la vía contenciosa-
administrativa. 

11. Finalizada la subasta el Presidente exigirá del rema
tante que endose en el acto á favor de la Hacienda y con la 
esplicacion oportuna, el documento del depósito para licitar, 
el cual no se cancelará hasta tanto no se apruebe la subasta 
y en su virtud se escriture el contrato á satisfaccon de esta 
Intendencia general 

Los demás documentos de depósito serán devueltos en el 
acto á los interesados. 

12. El actuario levantará la correspondiente acta de la 
subasta que firmarán los Vocales de la Junta y en tal estado 
unida al espediente de su razón, se elevará por el Presidente 
á la aprobación de esta Intendencia general. 

1 3 . Hecha la adjudicación definitiva se notificará en forma 
al rematante. 

14. La Hacienda entregará á dicho rematante el edificio, 
solar y enseres que se ponen á la venta, tan pronto como 
dejen de serle necesarios para el prensado y almacenaje de la 
cosecha actual, pero siempre antes de l .o de Setiembre próc-
simo y avisando á aquel con ocho dias de anticipación, al en 
que deba tener lugar dicha entrega, para la cual será requi
sito indispensable que el rematante haya ingresado en el Te
soro la cantidad total en que se hubiese hecho ¡a adjudi
cación. 

15. Si trascurriese el plazo que media desde la notifica
ción de la adjudicación definitiva del remate hasta el dia de
signado por la Hacienda para hacer entrega de la finca, sin 
qlíe el rematante hubiese ingresado en el Tesoro el importe 
total de la adjudicación, se tendrá por rescindido el contraío 
á perjuicio del mismo rematante, subastándose nuevamente 
las fincas y perdiendo aquel el depósito como multa, siendo 
además responsable al pago de la diferencia que hubiese 
entre el l.o y 2.o remate. 

16. Una vez realizado el pago, la Hacienda se obliga 
á otorgar la correspondiente escritura de venta y á poner 
al comprador en posesión de la finca. 

17. Los gastos del otorgamiento de la escritura y demás 
á que dé lugar la tramitación del espediente, serán de cuenta 
del rematante. 

18. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca del cum
plimiento, inteligencia, rescisión y efectos del contrato serán 
gubernativas y se resolverán con arreglo á lo dispuesto en 
la Instrucción de 25 de Agosto de 1858. 

El espediente en que consta la valoración y plano del 
edificio que se trate de enagenar, estará de manifiesto en 
la Escribanía de Hacienda hasta el dia de la subasta. 

Advertencia. 

Cualquier diferencia en más ó en menos que se observase 
en la . extensión del terreno, no afectará á la validez de 
la venta, siempre que no llegue á la 5.a parte de la que 
en la tasación se le señala, anulándose la venta si el com

prador lo solicitase ó la Hacienda lo tuviera por conveniente^ 
en el caso de que la diferencia llegase ó excediera de dichy 
5.a parte. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N . N . vecino de que habita calle de.. . ofrece 

adquirir el caniarin, terreno y enseres que la Hacienda 
vende en el pueblo de Hagan de la provincia de la Isabela, 
por la cantidad de con entera sujeción al pliego do 
condiciones publicado para dicha venta. 

Manila 2! de Febrero de 1883.—Aprobado,—Chinchilla.— 
Es copia, M. Torres. 1 

Providencias lini V i í' 

COMANDANCIA DE MATRICULAS DEL 
A P O S T A D E R O PB F I L I Í M N A S . 

Comisión Fiscal. 
D. Luis López y Velez, Tenienle de navio do 

I . a clase de la Armada y 2.o ComandanLe de Mu-
vina, de esta provincia. 

Por el presente ci to, llamo y emplazo á Ignacio do 
la Cruz, indio, hijo de Juan y de María Juana, natural 
de Legaspi, tripulante que fué del berg.-gla. "Soledad 
(a) C a v i t e ñ o " , cuyo paradero se ignora, para que 
en el t é rmino de diez dias á contar de la fecha 
del presente, comparezca en esta Comandancia de Ma
rina, á fin de evacuar diligencias judiciales en ln 
causa n ú m . 370, que por esta jur isd icc ión se digno 
contra Severiano Insola, por hurto; en la inteli. 
gencia que de no comparecer se segu i rá la causa 
sin más llamamiento, resul tándole el perjuicio quo 
haya lugar. 

Manila 23 de Febrero de 1883 .—Luis López. 

D. Severiano Merino Izquierdo, Alcalde mayor en 
propiedad Juez de primera instancia del Juzgado do 
Intramuros, que de estar en actual ejercicio de sus 
funciones yo el presente Escribano doy le. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Paulino 
Talampas, indio, casado, natural y vecino del pueblo 
de Lasp iñas , de oficio labrador, de 40 años de edad, 
empadronado en el barangay n ú m . 14 que adminis
tra D . Máximo Miranda, para que por el té rmino de 
30 dias contados desde esta fecha, se présenle cu 
este Juzgado ó en la cárcel pública de esta pro
vincia, á responder á los cargos que contra el mismo 
resultan en la causa n ú m . 4802 por lesiones, pues 
de hacerlo así le oiré y admin i s t r a r é justicia, y en 
otro caso sus tanc ia ré dicha causa en su ausencia y 
rebeldía , pa rándo le los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Manila hoy 24 de Febrero de 1883.—Se
veriano Merino.—Por mandado de S. Sr ía . Manuel 
Blanco. 

Por providencia del Sr. Alcalde del Distrito do 
Intramuros recaída en esta fecha, en la causa nú
mero 46o8 contra D . Pedro Alcántara y otro, por 
abuso y exacciones ilegales, se cita, llama y era-
plaza á los testigos Alejandro Mauricio, Timoleo 
Sabile, Doroteo Paz, Mariano PanaOg y Simón del 
Rosario; para que por el t é rmino de nueve días 
contados desde esta fecha, se presente en este Juzgado 
á declarar en la espresada causa, apercibidos de no 
verificarlo les pa ra rá el perjuicio que en derecho 
hubiere lugar. 

Manila 20 de Febrero de 1883.—Juan Reyes. 

D. Manuel Aliacar, Administrador de Hacienda 
pública de la provincia de Bulacan, Juez interiiw 
de la misma, que de estar en pleno ejercicio de sus 
funciones, yo el presente Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausentó 
Potenciano Sayco, mestizo sangley, casado, uátüral 
y vecino de Angat, de 28 años de edad, de o&&0 
jornalero, y empadronado en la cabecería número 
10 de D. Pablo Nicolás , y que tiene el apodo de 
Siano, para que por el té rmino de 30 dias contados 
desde esta fecha, se presente en este Juzgado ó eo 
las cárce les de esta provincia á contestar á los cargos 
que contra el mismo resultan, apercibido que & 
no hacerlo dentro de dicho té rmino se sustancia'"11 
y t e rminará la causa en su ausencia rebeldía. 

Dado e n ' l a casa Real de Bulacan á 16 de Febre^ 
de 1883.—Manuel Al iacar .—Por mandado de & 
S r í a . , Vicente Reyes. 

Binondo.—Imprenia de M. Pérez (hijo)—S. Jacinto 48-


